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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
824 Orden ITC/3512/2010, de 29 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria 

de libre designación, efectuada por Orden ITC/3089/2010, de 8 de noviembre, 
en el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación de puestos de trabajo 
especificados en el Anexo a la presente Orden, que habían sido convocados mediante 
Orden ITC/3089/2010, de 8 de noviembre (Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre 
de 2010), para ser provistos por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 29 de diciembre de 2010.–El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, P.D. 
(Orden ITC/2783/2010, de 28 de octubre), la Subsecretaria de Industria, Turismo y 
Comercio, Amparo Fernández González.

ANEXO

Convocatoria: Orden ITC/3089/2010, de 8 de noviembre (B.O.E. de 1 de diciembre de 2010)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Plaza Puesto Nivel Ministerio, Centro directivo, provincia Nivel Complemento 
específico Apellidos y nombre N.R.P. GR/

SUB Situación

Instituto para la 
Reestruc. de la 

Minería del Carbón y 
Desarr. Altern. de las 
Comarcas Mineras

Gerencia del Instituto

1 4433551-Gerente. 30 Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. Instituto para la Reestruc. 
de la Minería del Carbón y Desarr. 
Altern. de las Comarcas Mineras. 
Madrid.

30 28.743,54 Viar Lahera, Pedro 
Lázaro.

5029834568 A0701 A1 S e r v i c i o 
activo.

2 3 11 9 5 1 9 - S e c r e t a r i a 
General.

29 Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. Instituto para la Reestruc. 
de la Minería del Carbón y Desarr. 
Altern. Madrid.

29 19.626,88 Aznar Almazán, 
Teresa.

0192419946 A0701 A1 S e r v i c i o 
activo.
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